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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 24 de enero de 2018, solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
EN EL CASTILLO DE MANZANARES EL REAL: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
BILBO GUARDAS 
SEGURIDAD, S.L. 

No aporta original, o fotocopia compulsada del certificado de habilitación 
profesional solicitado en el apartado 6, de la cláusula 1, del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

6 
COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD OMEGA, 
S.A. 

- No aporta bastanteo de los poderes del representante de la empresa 
por un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
- El  aval justificativo de la constitución de garantía provisional, no se 
ajusta al modelo establecido en el anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, siendo necesario que sea verificado por el 
Servicio Jurídico de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 

7 
SEGURAL COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD, S.L. 

- No aporta declaración responsable, firmada por el representante de la 
empresa, donde se haga constar la vigencia de los datos del certificado 
de clasificación presentado. 

9 
SEGURIDAD 
INTEGRAL SECOEX, 
S.A. 

El Documento Europeo Único de Contratación –DEUC- no se encuentra 
cumplimentado correctamente en la Parte I “Información sobre el 
procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora”: La referencia del anuncio del contrato en el Diario de la 
Unión Europea, el título, identidad del contratante y referencia del 
expediente no corresponde  con los datos objeto del  contrato. 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 
día 29 de enero de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta. 

 
 

LA SECRETARIA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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